
CURSO ACADÉMICO 2025-2026

* Desde el 1 de agosto y hasta el 4 de septiembre no se asignará cita previa para la matriculación

PERIODO ORDINARIO (ANUAL) DE MATRÍCULA 

Periodo ordinario (anual) de matrícula para estudiantes de nuevo ingreso y matriculados/as en cursos 
anteriores en Máster universitario

Del 23 al 31 de  de julio y 
del 4 al 11 de septiembre de 2025

PERIODO DE DESMATRICULACIÓN

Periodo de desmatriculación para asignaturas del segundo semestre (12 ECTS máximo) Del 26 al 30 de enero de 2026

PERIODO EXTRAORDINARIO DE AMPLIACIÓN DE  MATRÍCULA

Periodo extraordinario de ampliación de  matrícula (titulaciones con admisión en segundo semestre, TFM,  
Prácticas académicas externas curriculares y asignaturas con duplicidad de docencia. Además se podrá 
ampliar hasta un máximo de 12 ECTS de asignaturas de segundo semestre)

Del 31 de enero al 5 de febrero de 2026

SOLICITUD DE CITA PREVIA PARA ESTUDIANTES  DE NUEVO INGRESO Y MATRICULADOS/AS EN CURSOS ANTERIORES EN ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO

Desde las 9 h. del día 23 de julio hasta las 22 h. del día 31 de julio de 2025 (inclusive) y desde las 9 h. del 4 de septiembre hasta las 22 h. del 11 de septiembre de 2025

VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES, EMPLEABILIDAD Y EU
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